
UN MES desde su presentación. Si opta por este recurso no podrá acudir a la vía jurisdiccional hasta que sea

resuelto expresamente o se desestime por silencio. De conformidad con lo dispuesto en el art. 46.4 de la Ley 29/

98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso -Administrativa, el plazo para interponer el recurso

contencioso -administrativo se contará desde el día siguiente a aquél en que se notifique la resolución expresa del

recurso potestativo de reposición o en que éste deba entenderse presuntamente desestimado. Ruego acuse recibo
del presente escrito.

Melilla, 24 de marzo de 2010.

El Secretario de la Asamblea. Carlos Rolín Rodríguez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

880.- El Pleno de la Excma. Asamblea, en sesión celebrada el día 17 de marzo del año dos mil diez, adoptó

el siguiente acuerdo:

" PUNTO SEPTIMO.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR S-10 DEL PGOU (
INMEDIACIONES TIRO NACIONAL ).- Se da lectura a dictamen emitido por la comisión de Fomento de fecha 25

de febrero pasado, proponiendo al Pleno se adopte el acuerdo siguiente.

PRIMERO.- La aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector S-01 del Plan General de Ordenación Urbana
( inmediaciones Tiro Nacional).

SEGUNDO .- La publicación del presente acuerdo y de las Ordenanzas de la Edificación contenidas en el Plan
Parcial, en el Boletín Oficial de la Ciudad de conformidad con lo dispuesto en el art. 124 del TRLS, en concordancia

con el art. 70.2 de la LBRL.
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